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Metepec, Estado de México, 30 de enero de 2017 

MEMORANDUM 

NSP ARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
BLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Asunto: Voto Particular 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, remito a Usted la Voto Particular 
Concurrente emitido por la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y el Comisionado 
Javier Martínez Cruz en relación a la resolución del recurso de revisión 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 acumulado al recurso de revisión 03508/INFOEM/IP/RR/2016, 
pronunciado por el Pleno de este Instituto, presentado en la Tercera Sesión Ordinaria del 
día veinticinco de enero de dos mil diecisiete, para los efectos legales conducentes. 

Sin más por el momento, le envió un1cordial saludo. 
)\-. 

\/ 'S..1 / 
,}TE\~TKE7/ 

\}Jy-~~ . 
/\ , 

Ornar Sala:hel Acosta Martmez 
// ' 

Coordinador de Proyectos 

C.c.p. Dr,1, Josefina Román Vergara.-Comisionada Presidenta.- Para su conocimiento,- Presente. 
Mtra, Eva Abaid Yapur. Comisionada, Para su conocimiento.- Presente, 
l\.:Hta. Zulema !vfarfínez Sánchez. Comisionada. Para su conocimiento. Presente 

¿,%1it"ro. José Guadalupe Luna Heruández. Comisionado. Para su conocimiento.- Presente. 
,- l\Hro. Javier Martínez Cmz. Comisionada. Para su conocimiento.-Presente. 

Minutario 

J115!ifufo {le Tun~parcuci~. 1\tL'c.v1 ,1 fo Informadón !'1iblia y 
l'wlccd{m de ÜJ!(•~ l\1:>onalcs del L~!ado ilc /lkdco .r :\lunicipios 

r,·k ¡;'22) 2 2tl J<J i'il.l ,_ !,,_1,h ~in ú'!..\o. ()) 1'llfi l-<21 0.1-n ; 1·;ww.lní,,;:·rn 11r,5.1m: 

c,Jk, de Pinn 5w:iri:L .,¡n ;:,::lu,.tlnwnk 
C,nrd{'f,l 1,illh'O - h.1,w,111 ;,..:D. !J]. 

CuJ. L1 ;\·;1dtmc.:,;,1, Cl'. :il)fo 
i'.·ft1L'pcc L~t:i,k d,· i\·h~<ic11 
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VOTO PARTICULAR A LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

03508/lNFOEM/lP/RR/2016 Y 03509/lNFOEM/IP/RR/2016 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LA COMISIONADA ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN 

RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA.DEL VEINTICINCO DE 
""\'.{~ 

, ~. 1~ 
ENERO DE DOS MIL DIECISEIS, EN EL,f RE,~tJRSO DE REVISIÓN 

"'"'"V 03509/INFOEM/IP/RR/2016 ACUMULADO Ap'6q~J)8/INFOEM/IP/2016. 

<1"~v ,,,-~ \r 
A-;\,_ ... ~.,. 

Con fundamento en lo dispuestoym;,gl, artículo 14 fracción XI del Reglamento 
/4) t, 

Interior del Instituto de TransJ;>ar~n'i±a: Acceso a la Información Pública y Protección 
A::,Ü 

de Datos Personales del fi.s St:f!t),<;tde México y Municipios, los Comisionados Zulema 
·l "'--- ! 

Martínez Sánchez y fa\,.~~i>Martínez Cruz emiten VOTO PARTICULAR respecto a la 

resolución pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por 

la Comisionada Presidenta Josefina Román Vergara, que es del tenor siguiente: 

Los suscritos si bien compartimos los efectos del sentido de la resolución, sin 

embargo específicamente sobre el recurso de revisión 03509/INFOEM/IP/RR/2016, 

referente a las causales de improcedencia determinadas en el estudio del recurso de 

revisión, debe precisarse lo siguiente: 

lnslíluto de Tr,rnsp.u-encii, A,:ccso ,lfolnfornudó11 Públicrt y 
l'mle,:dOn de Da!o~ P~rsvnales del Estado de M<?'árn y .\Juuíciplos 

T1..•:S. (T::~1 2 :Z,, l~i1'1•, L,al,i sin 1.X>,,(;x i)J .'-:.1)"))>,'.J P~-!J • wn·w.i:1fi:<2111.,i1i;.rti\ 

Ctdl,:, dt: f'ir<i"• ~u.ir,:,;.: ,;../n .XiH,J!rnen~ 
(';,r,·dcr,, TohK.J · h!;ip,1n :SJ,t J l l. 

Col. L:, .\1klw.~~·,ma, Cl'. 52!6ó 
\1ei.e¡.'<2~·- E.._1,~dc,ds:: l.k-:sirn 
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VOTO PARTICULAR A LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 Y 03509/INFOEM/IP/RR/2016 

Atendiendo a que como fue referido por el Ponente en el párrafo 32 de la resolución, 

el acto impugnado no encuadra en ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 

179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Iviunicipios; así mismo en el párrafo 35 se establece que al no encuadrar en 

las causales previstas en el artículo referido, debe desecharse atendiendo a la fracción 

III del artículo 191 de la mencionada Ley. /~ 
.,¡c.,. y 

' '\,,":~' 
.,,f :,':~y'. 
:::,, "V' 

Atento a lo anterior, compartimos en efecto quf}·la\,¡¡;ranifestaciones realizadas por el 

particular dentro del recurso de revisió_l),ii\~~{ncuentran situadas dentro de las 
~l,_,7 

hipótesis previstas por el artícul<_i,)1J;cte la Ley de Transparencia, Acceso a la 
·\} ¡, 

O r 
,;-\.l 

/~ -.._.-
1 Artículo 179. El recurso de revisión)as:-{~ ~~dio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su 
derecho de acceso a la informació_n!-_ ~.?lid\, y procederá en contra de las siguientes causas; 

,,. ··-·=/ "-~ -·-
1. La negativa a la información soÍi~)fada; 
JI. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII, La notificación, entrega o puesta a disposición de irúormación en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIU. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que pn?ceda por las causales 
señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de 
revisión, ante el Instituto. 

lmtítufo de Tr;mspa1e111:.ia, Acc~so ,1 falilform;,dón Públic,1 y 
Ptu!e,cibn de D,11os }\~rs11n.1les dd Estado de .Mé.xirn y .\luuicipios 

h 1l.". (7'.;"~J 2 :;i, l~l SH' L1d,1 ~i11 ,~~!"".:,.· l)j ,'\(() ;';;;'.] O+! 1 ~ 'S\\·w.int,·";m.,,r¡;.Jrl\' 

.....::~Ut· fk J'u-<t• :'u,it~,.:: ~in ,xlu'11menh,_ 
C1rrt'!í'f;: Tnh1c,1. b:!;ip,1n .\.:,1. l l l. 

CnJ. l;¡ ./l.fühcXl\.·,1r..1, CJ'. 521(,(1 
-\i.eqx-e,.:, E.~Udc,de /1.k:.:kú 
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VOTO PARTICULAR A LA RESOLUCIÓN DICTADA 

POR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
03508/INFOEM/IP/RR/2016 Y 03509/INFOEM/IP/RR/2016 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, empero el arribo a dicha conclusión se determinó en un momento 

procesal posterior a la admisión, es decir, una vez admitido el recurso y después del 

análisis respectivo a las constancias del expediente electrónico formado, es que se 

determinó que dichas manifestaciones se encontraban fuera de lo previsto en el 

artículo en cuestión, por tanto eran improcedentes; E;Í?l~ embargo el momento 
~~-~ 

~ \\,• 
oportuno para su desechamiento ya había fenecido. , \>¡,,' 

,·('\, ).Y 

((\Jr' 

Así, no podemos dejar de lado que la Lev,cti."'&;¡¡~:parencia vigente en la entidad es ,,,-, >-
"''o,:-

muy clara al enmarcar aquellos ;;si;¿~n que debe sobreseerse o desecharse ün 
/'<.\.) ~ 

' . "' '' . I d h . . asunto, esto es as1 ya que en pnfwr termmo e esec amiento tiene un momento 
,/'~ 

especifico de aplicabilfcl{d\:técnicamente conocido como momento procesal 
~. ) , 

oporhmo, delimitaddp\~Tá propia Ley, como a continuación se puede apreciar: 

"Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo 
siguiente: 
I. Interpuesto el recurso de revisión, el sistema electrónico y excepcionalmente, 
el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres días hábiles, al 
Comisionado ponente que corresponda, auíen deberá proceder a su análisis 
para que decrete su admisión o su desechamiento;" 

fnslílulo d;; Transp.llr.1ICÍi1, Acceso rt folnform;sdón Píililk.1 y 
P role.:ciOn ;fo U,1!05 l'ers11n.1!es. del Eslado de _},-!e_-..ico y .\lunitipios 

"J\•lc:. \'7:2}:: ::;, l'}fo • l ,:c.li :.:h1 c\~t,:-, 1>J xm s:¡ n+-!l ~ www.iM,xcm.'->r¡;.r,1\ 

Cslk di· l'í1<1• ~ujt~! ~:n ?<Lltta!Jrnmt,:, 
(Jrn'l<'r,1 Tc1(t1f;1 · IX!J¡,,111 :--;.,. l I l. 

Col. L:: .\U.::hn.~lJfo11 C.l'. '.>216(, 
\1,:-i<:p,:,-c, S:l.\dc, di:- 1,ft';.:lw 
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VOTO PARTICULAR A LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 Y 03509/INFOEM/IP/RR/2016 

El artículo nos aporta vanos momentos procesales, consecutivos, primero se 

interpone el recurso de revisión, a continuación el sistema electrónico (para el 

presente caso se entiende como el SAIMEX) el Comisionado Presidente del Instituto 

lo turnarán a alguno de los Comisionados; cómo podemos apreciar, si el recurso de 

revisión no se interpone, el SAIMEX o el Presidente del Pleno no cuenta con 

oportunidad para hunarlo, es decir, son condicionantesA.!f un momento procesal 
\~~ 

para su turno al Comisionado Ponente, y trae corno \ºnJifclíencia que aquel proceda 
. "\ '"v'>' 

a realizar el análisis del recurso para que decre¡e(su)'d'ínisión o su desechamiento . 
. (,~j _¿\·},,_ "\._,_Y 

('\ ?' 
-"'"\\ "·\., 

Así, tenemos que en la fracción en es~"iiio 'se concreta lo que se denomina corno 
,,..---:,, t..-_,_7 

/i\,J };.. 
momento procesal, el cual sir)".ee00¡;¡ita Ílevar a cabo una actuación determinada, que -~, 
una vez transcurrido :r~(~so no se puede hacer retroactivo, porque el plazo 

establecido es de cáta~t~/perentorio, y éste no acepta prórroga alguna, ni está 

supeditado a la aparición de una condicional sino que es el momento procesal 

oportlmo para admitir o desechar el recurso de revisión, lo cual puede hacerse 

mediante acuerdo que deseche o admita el recurso a trámite. 

Es importante establecer la abismal diferencia entre la interposición de un recurso y 

el acto procesal de desechar o admitir a trámite el recurso de revisión, es decir, no por 

el hecho de interponer un recurso de revisión por parte del recurrente, no se entiende 

lnslilulo dr Tra1tsparrncia, Accc5o ,1fo.lllform.;_ci611 Pública y 
l'm!c,xión ,fo !J,ito;; P~r~o11aks di'.'! Estildo <l~ };-lfxírn y .\1 uuícipios 

Tds. (7:::~1;. ;.1-¡ 1') fp • L!d,i :sír1 <.\::.tu'. 111 .<;t,n CC;J UHJ • wn·w.inf,":'l1.0r¡;.m\ 

LH!IC ~k l'Ífol '.:iu,iro; S/n JLlUillmcnt,:, 
CJtf<'!N,1 T11h1f.1 • hi,1p,1n :ú,. J l l. 

Col. LJ ,\fühc,~CJna, Cl'. 521(.C, 
-\1,:{,:,p,x, fati:df,dC !..[f:,:kú 
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VOTO PARTICULAR A LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 Y 03509/INFOEM/IP/RR/2016 

que por ese sólo hecho ya debe considerarse de facto como admitido, claro que no, 

porque pueden ocurrir elementos o circunstancias que el Comisionado debe analizar 

a priori, es decir, previo a su admisión o su desechamiento. 

El artículo en cita es muy claro en ese sentido, específica con notorio énfasis, "quien 

deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su d,es~chamiento;", decreto que 
"'¾· %... -~ 

debe ser emitido, como consecuencia por supuesto, del t\rtñó del recurso de revisión 

interpuesto. Así es evidente que la interposició1;i,1'.t1e~)-;;;:o de revisión no puede ser 
.~\_¡ 

vista, ni considerada, ni interpretada como;t{ña~misión de facto, porque la ley sí los 
~--·;;-

distingue. ~-/ 
r'~ {' ;. 

"\{ :,­
A, 

,\ ¡ 
~ '"=' Para mayor comprensi9..1,1'1é§.~ preciso señalar la diferencia entre el concepto de 

'\'- / 
interposición con el 1le.\admisión, ello para poder dar certeza al particular de los 

momentos procesales que deben acaecer en el recurso de revisión que interpuso, y 

no dejarlo sin certeza jurídica acerca de la razón por la cual se desechó su recurso. 

Así tenemos que el Diccionario de la Real Academia Española, los define así: 

Interpol'fer.- "3. Ir. Formalizar por medio de un pedimento alguno de los recursos 
legales, como el de nulidad, de apelación, etc." 

fmlíluto dl' Tran.spAfcnci,1, Acc\!so a falnformaciOn Pllhlica y 
i'role,dOn ,fo U,1!os P~rsonal,;s did Estado de ,\i&xico y Muniripios 

Td:-. 17.::2.11 Zh l'.lB11 • l ,1d,1 ,in ,x,,,to: O! ,'il:J:)J:J (Hfl ~ www.ü1fú,cm.s1r¡;.Jf1\ 

Lff!J,:, d.:· l'ír"' Su.ih~, s}n ~cm,1inwnk 
(',10-..iN,1 Tohif.l. lxlap.111 :--:.,. l I L 

Col. Ln /vE.:hrncan,.1, C.I'. 52166 
\l°'l,:;p~, Estc,dr,dc"c \!.::.\k,.1 
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VOTO PARTICULAR A LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 Y 03509/INFOEM/IP/RR/2016 

Admisión.- "2. f Der. Trámite en que, atendiendo a aspectos formales, se decide si 
una demanda, recurso o petición deben ser tomados en consideración para resolver 
el fondo." 

Entonces, no se debe confundir el acto que lleva a cabo el particular consistente en 

interponer su recurso de revisión, ese acto corresponde al recurrente que lo hace de 

mutuo propio, y no la autoridad. A\L ,(", _t;~-
Mien tras que la admisión o el desechamiento del!recüho es un acto admu1istrativo, ,r· ·:""" 
el cual es diverso ya que se lleva de form,1,t$i¡aéÍa a la interposición del recurso, y 

F..:,.~ ·'.\ ..-. 

el cual le corresponde a la autoridad;J~~al_-:: cabo. Anteriores consideraciones, se 
J') ,.,.,-~.,,. 

robustecen con el criterio ey.:i{i~g. por el Poder Judicial de la Federación a 
AS , 

continuación transcrito: -~\"'"'' ,io 
•'-'·":'::·.~\ . 

"SOBRESEIMIENTO. ES PROCEDENTE CUANDO LA DEMANDA FUE 
PRESENTADA EXTEMPORANEAMENTE, SIN IMPORTAR QUE 
INICIALMENTE EL JUEZ LA HUBIESE ADMITIDO. 

El hecho de que sea hasta la sentencia que se sobresea en el juicio de amparo, con 
fundamento en lo que establece la fracción XII, del artículo 73, de la Ley de 
Amparo, es decir, cuando el Juez al momento de dictar resolución, advierta que la 
demanda fue presentada extemporáneamente, no resulta incongruente con el 
hecho de haber sido admitida a trámite, pues en el auto admisorio sólo se 
establece el cumplimiento de determinados requisitos y si en aquél, el a qua 
no se percató o no señaló la extempornneidad de la demanda, ello obedece a que 
las partes tienen hasta la audiencia constitucional la oportunidad de aportar las 

lmtiluto d(' ]'r,rnspar.-.nci~, Ac(C.50 a blnfornudó11.Púbiica y 
1'rote~d0n de IJ;i.{o;; Pers,n1.1les dd Est.:11fo de MCxico 'i .\fuuidpios 

l'd5. ¡7~::}? ~- l'.lHO' Ln.l,i ~in ,:,:,;,t-,): 1JI .11:S.l ;.:;:¡ llHI ~ w1,·w,i11l,}t~.n.,1ti;.m~ 

C,ilk- de l~r«• '.mjn~:( ,,cf¡i .1.:milimenté'. 
CJrr<.'lí'J,) lnhlf,l · h!;:ip;,n :--:o.11 l. 

Cr,L Ln ,\1idw;;;:,1M, CJ'. 52.lr:,:i 
\kl,:,¡.,,:,..-, EM,>,dr,dc, ~k-:,.;iw 
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VOTO PARTICULAR A LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 Y 03509/INFOEM/IP/RR/2016 

pruebas necesarias y de formular los alegatos convenientes a su favor, pues la 
manifestación del quejoso de haber conocido el acto reclamado en determinada 
fecha, pudo variar al exhibir las constancias de notificación relativas, de tal 
suerte que si el Tuez al momento de dictar sentencia, se percató de que la 
demanda se vresentó en fomta extemporánea, de acuerdo al citado 
artículo, la resolución que sobrese¡¡Ó fue correcta. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. _....~"":~ .,. ...... ,, 

\.\.~ ""- \ .• \.- ~ 

Amparo en revisión 3524/95. Tequila Eucario Gonzá/1!;_~, ~yf."IÍe C. V. 31 de enero 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: David Pef?jaiffo Guerrero. Secretario: 
Ramón E. García Rodríguez." A(~~ 

<f\, ~ 
,<t'J ' 

>;\L~•> 

Ahora bien, de los autos del recurso:o..d!?··revisión 03509/INFOEM/IP/RR/2016, se 
.,.,q. \.,,..'7 

./-'- i) }-

aprecia que en fecha veinticuat.¡,·61,de noviembre dos mil dieciséis el recurrente "'º .. interpuso su recurso de r
1
ev(sr9-rty en la misma fecha éste fue turnado al Comisionado 

P , j \.J 1 d' l ' · onente, corno se apte"é-¡i en e expe 1ente e ectrornco. 

De lo cual claramente es observable que el propio expediente electrónico separa la 

interposición del recurso, el turno y su admisión, porque evidentemente no son la 

misma actuación ni se refieren al mismo acto. Así las cosas, resulta que la admisión 

del recurso de revisión se realizó de forma separada a la interposición, tan es así que 

se dictó en otra fecha a su interposición, corno lo es, el treinta de noviembre de dos 

mil dieciséis, apreciable en el expediente electrónico agregado al SAIMEX. 

lm!Ílulo dl' Tr.insp,u,...ndi!, Acc,...50 a la l!JformJ.dóa Púb!lc-1 y 
l'role,dón de D,llos P~rsona!es del btado de .\.kxko y .\lunidpi(,s 

rl•l~. (72:i'.J 12,, 19 t,¡¡' [ ;id,, :;in n~t<.): l)J ;;JJ() :,_:;:¡ o+!J ~ Wh"',>,'.[nf1'<.'U\.,J();.,Jll'­

C,1J/e dt' J'n,!'! '.)ujn:;.c s/n z,:tu.:.J1i'r~'nt~ 
C.-irr'<'lN,11nh1c,1 • h;t;ip,111 \:o. JI L 

C,:,J. La }..Jkj;i.),:;;:-,1n,11 Cl'. '.>2166 
~kit:p'-"'<', E~l<1dc, de· f, lt':dct, 
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VOTO PARTICULAR A LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 Y 03509/INFOEM/IP/RR/2016 

Es decir, en el momento procesal oportuno para decretar su desechamiento o 

admisión, se optó por la admisión del recurso de revisión en términos del artículo 

185 fracción I. 

Entonces, al no desecharse el recurso en particular y por ende admitirlo, es que se 

considera que es procedente, es decir, al admitirse un ast!~1tp es porque se llegó a la 
~=-7,-· ...... '.\. 

conclusión de que operaron las condiciones que hac(;n a híí'l'';;curso de revisión como 
_,,, \'\. \ i-,. 

"" '}:,_,r" 

procedente; en suma, la admisión y la procede1¡ciá;,9jb'en tratarse como un solo acto, 

porque la ley no hace tal distinción, sino gJ1;;:~fab~ece ambos en un solo acto, citado 
,,,-"""--:, 7 . ··0s-. 

en el supuesto legal arriba transcrito.\';;-, .. )--·­
~() '(. ~· 

·e;:, ' 
A(~\. 

Toda vez que en el recu_r¡":,,t~~~sión en estudio, se ha decretado su admisión y por 
. .A,,~ 

ende su procedencia:;'"e~1¡3órque se actualizó alguna de las hipótesis previstas en el 

artículo 179 de la Ley en la materia, que claramente establece: 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Lr:y 
otorga a los particulares, parn hacer valer su derecho de acceso a la información 
pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

Corno se puede observar, el artículo en cita es el único dentro de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

Jmtitulo d(' Tr,1ns.parenciil, Ac.:cso ¡¡_J:,lnformación Pública y 
fro!eú:ÍÚo .i~ U.1{n5 P~rsí>n.iler, del blado de J\.k\ko r :i.Iunicipios 

l'e-b. (/24) Z ;!.{, ]'} il)" L.1d,i ::;ii1 <.\':>t",x l!/ ::;ni;~:_¡ n..¡..¡J • w1,w.irlt,_:,,m.,,r¡;.mx 

Calle ck J'ír<11 '::,ujre.c s/n .::cttwlrnl:'nt,; 
C.:;m~tr1,1 Toluc.1- lxJ.-.¡1,111 >.'.:1. JI L 

Col. Ln 1U:.:l10.J-c:tn,1, CJ', 521(/.l 
\k-lc:p.::c !~~t,~d;:-, d,, ,\kxk,-. 
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que prevé las causas de procedencia de los recursos de revisión, (sin que se advierta 

la existencia de alguno otro) por ello es que para que se admita un recurso de revisión 

se debe actualizar uno de los supuestos previstos en el artículo aludido. 

No obstante ello, si al proteger el derecho de acceso a la información y en aras de 

conseguir la máxima defensa del derecho fundamental de,conocer la información 
"'t.(~ 

~ ~ 

gubernamental, se admitió el recurso de revisión .pafu"'sú debido estudio en su 
·s\_,>7 

. forma y en su fondo, es necesario refrrir,<~u:" 'el.e aparecer una causal de 
. .,( ~ J-

d h . , d ¡"' \J=- d l l esec amiento, esta va no vue e ser actua 1zaua vara esec 1ar porque e momento 
/"\) ·y ~'\~ 

procesal oportuno para ello transcurrió de forma perentoria, anterior 
A'l} ,, 

discernimiento que se robust~ee'fó), el criterio emitido por el Poder Judicial de la 
.,-,l , . 

Federación a continua ció_=&·-. ;i:~y~;.ito: c ··1 
4 '\ ''""/ -".\ 

"SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN W, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AUN CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO TENGA POR CIERTO 
EL ACTO RECLAMADO, SI EN EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO 
CONTRA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS O LA DE 
SU AMPLIACIÓN EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTE QUE NO LO ES EN LA FORMA EN QUE SE PLANTEÓ. 

Como el estudio de las causas de sobreseimiento previstas en el artículo 74 de la 
Ley de Amparo es de orden público, preferente y de oficio, aun cuando el Juez de 
Distrito tenga por ciertos los actos atribuidos a las autoridades señaladas como 
responsables en la demanda de garantías y las normas que integran dicho 

lmlilulo d1: Tr.msp.1rend.i, Acc5u a l.t foform:,cíóa Pública y 
Prolec.::iim di.' Dollos !'l.'rsonale5 del b!ildo de 1-texko y .\1uuidpios 

Td::. (7.::::¡ Z '.:,, l'-1 r:11' L¡d,1 ~in ú~t-.:.,: 1)f ,,;1}'.'J ~:;:¡ O+! J ~ w1c·w.l1/,,._,m.,:iri;.mx 

t:,,tk• J¡_· !'in,, '.:>11,m::z ;./n .:r,~tn¡¡Jmenli.' 
C.1rrNN,11nlnc.1. b:!~p,1n \.'o. l / L 

Cnl. L,:i ;\1ic'h< ... ~.:-,,n,i, Cl'. :12166 
\1..t.'-lep,x, ¡-:~¡¡.,!]e, de )l.k:,.;i(ú 
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ordenamiento fijen, como regla general, que su análisis debe realizarse hasta la 
sentencia que se dicte en la audiencia constitucional, hay casos en los que, por 
excepción, es válido que pueda hacerse con anterioridad a esa etapa, por lo que si 
se interpone el recurso de queja en términos de la fracción I del artículo 95 de la 
citada ley contra el auto que admite la demanda de garantías o su ampliación, y 
el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de él advierte, de manera notoria 
y manifiesta, que el acto reclamado no es cierto en la forma en que se planteó, se 
actualiza la causal de sobreseimiento contenida en la fracción IV del artículo 74 
de la propia ley, por inexistencia de aquél. Lo anterior suced<;/¡1 el caso de que el 
quejoso reclame como acto inminente del Congreso y 4í._[ JZl;fn:o del Tribunal 
Superior de Justicia, ambos del Estado de Veracruz,,_fie fgf,íú'.io de la Llave, su 
destitución como Magistrado de este último órg/cnó/ltehfdo a que acorde con el 

. .-\ ·~ ) 

artículo 59 de la Constitución Política de dicha!éntidrííi durará en su encargo diez 
,'.~ '.":--...,,{ 

años improrrogables y conforme a un de.&'.1_6'flgislativo por el que se designan 
Magistrados, ese lapso se encuentra p1l()i!¿1,rra cumplirse, pues es notorio que tal 
como se plantea, la separaciÓ1;,-f~/,.léargo, en virtud de la terminación o 
conclusión de su nombramifrtt/J Jfo puede derivar de una determinación 
unilateral de las indica1a@ohsables, sino que, evidentemente, emana de la 
propia disposición .crifile,y:wnal que así lo establece. 

PRIMER TRJs'tJi'{/;;( COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Queja 3/2011. Alfredo Algarín Vega. 31 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Vicente Jasso Zavala." 

Es decir, al admitirse un recurso de revisión es porque se considera que es procedente 

y que por ello no se desechó, pero una vez admitido aparece una causal de 

desechamiento, entonces lo que procede es sobreseer el asunto, como lo refiere el 

artículo 192 fracción VI de la Ley de Transparencia referencia, que establece: 

IJ1slilufo dl' Tr,rnsp.ucnda, Acceso ,-.lal.nformaáóul'ública r 
l'rnhicdón de D,1!0~ Personales del Est,:nío dc Mldco y '.\luuidptos 

Td5, ¡-r:::11 Jil 1'.1 ¡;¡¡' Lld,1 ~In o.~t-,rlll :;1;n ;-;:,:¡ \lHJ ~ w1n,;.inf,,,,,._,ru.ür¡;.m\ 

LHLlc dt:c l'i1c11 ~ll.:ita s/n a'.cttwlmen!ic 
CJrr<"lrr,1111luc,1 · h!.1r<,n \1,l 11 l. 

Cnl. L:i ,\Uchc-.:t.:JM, CJ'. 5216'1 
'\kicp,x. E~Mdc,dtc J..tt:,k,) 
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"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

W. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia 
en los términos de la presente ley;" 

Es necesario referir que la causa de improcedencia apareci~:~el recurso de revisión 
~ -~ 
"1 :;,¡,..__~,-

en el momento en que se admitió, respecto a este.,p,uu'fo'Ia Ley en la materia no 
. ~/ 

.:•establece algún momento en específico en(cíJ'e,1deba aparecer una causal de 
¿<\;;-'e::::::,/ 

improcedencia, sino que de forma gene¡,"qJ i'efie're "aparezca", lo cual nuede ocurrir 
... ~.fr. ...... ¡/ 

en cualquier momento durante la ,t1:¡,R\lt~i.ón del recurso de revisión. 
,-'.;\J }' r=, ''7 

~·'.:_~_,! 

De toral importancia res1ílffu,cfü'cir que la tramitación del recurso que nos ocupa, tiene '1 \';,_,/ 
un principio y un fü{'J:o.~~;al se entiende desde que se admite hasta que se emite la 

resolución que en derecho procede, durante todo ese lapso de tiempo puede aparecer 

una causal de improcedencia la cual no puede considerarse que este fuera de la 

tramitación del recurso de revisión si ocurre en la admisión, porque dicho acto de 

autoridad es el inicio, el cual forma parte del recurso. 

Por ende en el presente asunto aparece la causal de improcedencia posterior al 

momento de admitir el recurso de revisión; ello en atención a que los motivos de 

Jmtilu!o .ciC' Tr,msp,m~nci,1, Acceso a fa lnform,1d611 l'úblicay 
l'rolccciOn dl' D.1.!05 J'c.rso1i.1lc!', dd E5t.'.!do de .\10!xico y .\1uuidpios 

Tc'b. (7~::¡ Z 2{, 19 i.u' L:d,1 sin (\':-t-0: 1/J !>J.10 :'l::J 0-H! '"W\, v,.i11/v,m1.,\(S,JH'i 

L,;ll,:, d{· Flnt"r Su.irc.: s/ri 3,::tnul.J.-1e.111i! 
C,1rrNN.-iTo!u,·.i - b:t1pt1t1 :\'o. l l l. 

Col. L1 /\lklu;;c.;n,i, CJ'. 52166 
_\~¡."'~·, E~t.,dnds: hk:dw 
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inconformidad y el acto impugnado no se advierte inconformidad de la información 

proporcionada y no encuadra en las causales previstas de procedencia de los recursos 

de revisión; razón por lo cual, el recurso identificado con el número 

03509/INFOEM/IP/RR/2016 resultaba improcedente, y es hasta el momento en que se 

resuelve, que esta autoridad resolutora puede señalar tal circunstancia; ahora bien, el 

establecer o dar cuenta de la existencia de una causa de i~w,xocedencia es distinta al 
\.'!.".~~,. 

momento en que aquella aparece. /,. ,~-,,,.Y " .,. ,,-
,_:< \ "$> 

A",i,. ) { -~;, 

En efecto, son dos cuestiones diversas, una:a.t~€":;os autos del expediente en que se 
~{~'Y 

resuelve cuya instrumentación (u ordip,á)íá forma de transcurrir el procedimiento) 
~.,:--,.. !,.,. ;? 

r~~j }" 

trae como consecuencia la apa,riujói},de alguna causa de improcedencia, como en el 
A"'u 

presente caso que los mo.t·t'¾i\cte inconformidad no guarden relación o congruencia 
.iU 

eón la solicitud o res'¡:n,t~s'fa otorgada, y la segunda a las atribuciones de este ente 

colegiado para resolver estudiando todas las constancias que obran en el expediente, 

cuya encomienda engloba el señalar o dar cuenta de la actualización de una causá de 

improcedencia. 

Ahora bien, respecto a tal circunstancia, este Órgano Garante de la Transparencia 

puede en cualquier momento advertir la existencia de la causal de improcedencia. La 

multicitada Ley no limita a este Instituto a circunscribirse a un término, plazo, 

h1s!iluto dé' Tr.:mspilrenciil, Acceso a J.-1lnformo1cí6u Públk~ y 
l'tohc",don de U,1\os J'l!rsonales dd E"!aJu de M~xico y .\luniripic,!f 

l\•l:c. (/:!:2J 2 Z,1 l'.J ,;-p • !,al,1 ~il\ ,:,.~t,J: f)J ~1;0 0:::1 HH J • wh·\1-.int,_,-,~r11.,1r¡;.m\ 

C.cil/~· d.;, l'lr«1 '.:.UJr..:,, ~in Jdualmcnl.,; 
C1rrdn,1 !0111,,1- !xi,,p,m '.'!,,.JI L 

Cnl. L:i AUc·h,>.xan.a, C.!', 52166 
\k-1..::p..::s:. E-:!,ldu d.:: /,!>2xJw 
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periodo o momento, para advertir o identificar la existencia de una causal de 

improcedencia, sino que puede hacerlo en cualquier momento una vez que aparezca, 

que como se ha dicho anteriormente, en el presente caso, apareció posterior al 

momento de admitirse el recurso de revisión, esto es, al realizar el estudio del recurso 

de revisión por este Órgano Garante de la Transparencia. 

/) 
··}.,-,~· 

. ~~ 
Cabe destacar que los suscritos votamos a favor P~!{!ue';S'ofupartimos la postura de 

.. \ '\, ~} .. 
que el presente asunto es improcedente, por eJ"ñ1'c¡b\ 

7
de que las razones o motivos 

de inconformidad registrados por el recm0r~'r.;;'é;; el recurso de revisión, tal y como 
4..~ y 

se refiere en la resolución, éstas no ,,~1~~-Shan en las hipótesis que marcan el artículo 
F""'.-. j ).;o 

179 de la Ley de Transparencia,,y'\1.¿ceso a la Información Pública del Estado de ,.,..,\ __ ) 
México y Iv'funicipios, lo gu~l\9 es compartido es el desechamiento plasmado, ya que 

. corno se ha referido aí'i;i~m.ente, la citada Ley no contempla el desecharniento una 

vez admitido el recurso, Jo que la misma establece es la figura del sobreseimiento si 

aparece 1ma causa de improcedencia, una vez admitido dicho recurso. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

OSAM/IMA 

ln;;títuto dr lrJ11.Spar<:nda1 Ac,x!so a.falnform.1ción Públic,1 y 
l'rnlccciün ,le Llrt!o.s l\:-rsonJ.Jes t.ld EsLllfo t.lc Midco y .\fonirir,io!; 

TL'"ls. (¡~~/ 2 ::,, J11 .".1i' l.~:d,1 ~i1l <..\>:-tv: 1)) S!,\1:C;J U!U ~ w1\·1-r,intt....__.m.or¡;.nn 

Csl/u (k f'ir~·, :;ujr,~.,_ 'ó-/n a.::nw1im'nl!! 
C:irn•!f'ra TohK,l · hi.1¡wn .'J..>. l 1 L 

C1•L L:i c\li.:h,)J.:,m,.1, C.l'. 5216€, 
~;{L'ii:pG:, E.:f,¡dn de f, !exicci 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 
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